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ducirán a partir de 1 de septiembre de 1992 para garantizar un adecuado
desarrollo de los nuevos sistemas de retribución y organización.

IX. Cláusula derogatoria:

El presente Acuerdo deroga cualquier otro anterior en todo aquello
que ~e oponga a lo acordado en el mismo.

2671 RE80LUCJON de 29 de dicimnbre de 1992, de la, Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenC"iostradmi.nistrativo·. número 1/7335/1992, inter~

puesto ante la Sala de lo ContenciostrAdministrativo del
Tribunal Supremo (Sección SépUma).

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

Ante la Sala de lo Contencioso-AdmlnistH\tivo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Luis García de Diego Lópcz,
recurso contencioso-administrativo número 1/7335/1992 contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros, de 10 de julio de 1992, qu¡;> desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en' autos, ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 29 de di<:iembre de 1992.~ElSubsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencios()-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Alfredo Timermans Díaz,
recurso contencioso-administrativo número 1/7405/1992 contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros, de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización _de daños y peIjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencios()-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Juan Bautista Bertomeu
BolleT, recurso contencioso-administrativo número 1/7442/1992 contra el
acuerdo del Consejo de Ministros, de 10 de julio de 1992, que desestima
su solicitud de indemnización de daños y peIjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyu
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, de la Subsecre
tarta, por la que se emplaza a los interescidos en el recurso
contencioso-administrativo número 1/7405/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/7395/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

2672

2673

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, de la Subsecre.
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/7442/1992, inter
puesto ante la Sala' de lo· Contencioso-Administrativo del
Tribunal Suprerrw (Sección Séptima).

RESOLUCION de 29 de du,iembre de 1992, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencwso-ad.ministrativo número 1/7464/1992, inter
Puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Suprenw (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) -se ha interpuesto, por don José María Pérez Vicente,
recurso contencioso-administrativo número 1/7395/1992 contra el acuerdo
del Cons~o de Ministros, de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días "siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo ConteJ,1cioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Agustín Pérez Rodríguez,
recursocontencioso-administrativo número 1/7464/1992 contra el acuerdo
del Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


